
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 243/2020

La Sra. Vicepresidenta 3ª y Diputada Delegada de Igualdad ha

aprobado, con fecha 27 de enero de 2020 las bases de la convo-

catoria de los “Premios Córdoba en Igualdad 2020”, que se ha-

cen públicas con el siguiente tenor literal:

“CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS CÓRDOBA EN IGUAL-

DAD 2020

PRIMERO. Objeto de los premios.

Los “Premios Córdoba en Igualdad”, distinguirán mujeres, hom-

bres, colectivos, entidades o instituciones de la provincia de Cór-

doba que por su sensibilidad y trabajo por los derechos de las

mujeres, la no discriminación por razón de orientación sexual, o

por la igualdad de oportunidades para ambos géneros, hayan de-

sempeñado sus iniciativas en el ámbito de la economía, el educa-

tivo, el social y deportivo, del arte y la cultura, de la ciencia y la

tecnología, de la comunicación y del movimiento feminista.

En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo

Sostenible, una oportunidad para que los países y sus socieda-

des emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de

todos, sin dejar a nadie atrás. La Agenda cuenta con 17 Objeti-

vos de Desarrollo Sostenible, enmarcándose esta convocatoria

en el objetivo número cinco:“Igualdad de Genero”

SEGUNDO. Cuantía y modalidades.

La cuantía de los premios asciende a la suma de 1.000,00 €

para cada una de las modalidades, con un total de 7.000,00€, con

cargo a la aplicación presupuestaria 130 2317 48101 denomina-

da “Premios Acciones de Igualdad”, del presupuesto vigente de la

Corporación.

Los Premios Córdoba en Igualdad, se otorgarán en cada una

de las siguientes modalidades:

-Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito de la economía.

-Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito educativo.

-Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito social y deportivo.

-Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito del arte y la cultura.

-Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito de la ciencia y la

tecnología.

-Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito de la comunicación.

-Premio Córdoba en Igualdad en el movimiento feminista.

-Premio Ejemplo de Igualdad: Con la finalidad de otorgar reco-

nocimiento público a la labor de aquellos hombres, mujeres, co-

lectivos, entidades o instituciones que hayan destacado en la lu-

cha por la Igualdad de Género, se establece la modalidad de

“Ejemplo de Igualdad”, careciendo de dotación económica y cuyo

galardón tiene carácter honorífico. Esta labor, en su caso, no ne-

cesariamente deberá circunscribirse a la provincia de Córdoba y

podrá otorgarse a título póstumo.

TERCERO. Candidaturas.

Podrán optar a los Premios Córdoba en Igualdad en las modali-

dades descritas en el apartado segundo de la presente convoca-

toria, todas aquellas personas mayores de edad, colectivos, enti-

dades o instituciones, tanto públicas como privadas, que con su

trabajo, trayectoria o actividad, en la provincia de Córdoba, contri-

buyan y destaquen en la consecución del objetivo definido en el

apartado primero de las presentes bases.

CUARTO. Forma, documentación, lugar y plazo de presenta-

ción de las candidaturas.

1. Las personas o entidades candidatas podrán ser propuestas

por cualquier persona física o entidad, pública y/o privada, no pu-

diendo postularse a sí mismas ni a aquellas personas en las que

concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-

tor Público.

2. Para la formalización de las candidaturas será necesario la

presentación de la siguiente documentación:

a) Instancia de la persona, colectivo, entidad o institución que

haga la propuesta de candidatura, con expresión de sus datos

significativos, en la que constarán los datos de identificación y

contacto de las personas, colectivos, entidades o instituciones

propuestas como candidatas, y modalidad en la que se propone.

b) Las candidaturas propuestas deberán ir acompañadas de

una memoria justificada de los méritos y razones que han motiva-

do la presentación de la misma, así como currículo vitae y/o me-

moria del proyecto, iniciativa o actividad desarrollada por la perso-

na, colectivo, entidad o institución candidata.

3. La instancia y documentación a que se refiere el apartado

anterior irán dirigidas al Iltmo Sr. Presidente de la Diputación de

Córdoba, con mención de la modalidad del premio a que se pro-

pone la candidatura, conforme al modelo que se recoge como

Anexo I.

4. El plazo de presentación de candidaturas será de 10 días há-

biles contados a partir del siguiente día de la publicación de esta

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

5. La presentación de candidaturas se realizará mediante dos

procedimientos:

Primero. La presentación de documentos a través del Registro

Electrónico de la Diputación de Córdoba (obligatorio para colecti-

vos y entidades o instituciones tanto públicas como privadas):

-Los/as interesados/as deberán disponer de certificado recono-

cido de firma electrónica, según lo dispuesto en la Ley 59/2003,

de 19 de diciembre, de firma electrónica, y podrán presentar su

solicitud en el Registro Electrónico de la Diputación Provincial de

Córdoba, en los términos que expone el artículo 7º del Reglamen-

to del Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Córdo-

ba.

-El acceso a la tramitación electrónica estará disponible desde

la sede electrónica de la Diputación de Córdoba, en la dirección

www.dipucordoba.es/tramites y se realizará a través del formula-

rio electrónico habilitado al efecto, que contendrá la misma infor-

mación que figura en la solicitud de la presente convocatoria. El

modelo será cumplimentado de acuerdo con las instrucciones y

controles establecidos por la aplicación informática.

-Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por las perso-

nas interesadas, proporcionando el Registro Electrónico docu-

mento de acuse de recibo de la transacción realizada en los tér-

minos que refleja el artículo 6 del Reglamento citado.

-Con el fin de asegurar la identidad de la persona peticionaria,

para acceder a la tramitación electrónica se requerirá estar en po-

sesión del documento nacional electrónico (DNIe) o certificado di-

gital reconocido de persona física o certificado de representante

de persona jurídica, de acuerdo con lo establecido en el artículo

11, de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

La información sobre los requisitos y medios para obtener el certi-

ficado digital de usuario así como los tipos de certificados por la

Sede Electrónica de la Diputación figuran claramente en el apar-

tado correspondiente de dicha sede:

http://www.dipucordoba.es/sobre_la_firma_electronica.

-La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitali-

zada es de 5Mb. Toda documentación deberá ir digitalizada en un
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solo documento PDF.

Segundo. Solo para las personas físicas:

Atendiendo a la singularidad de la convocatoria, las personas

físicas interesadas que no dispongan de certificado de firma, de-

berán cumplimentar en todos sus apartados el modelo de solici-

tud que figura en la página web: www.dipucordoba.es/trámites.

Una vez cumplimentado el modelo de solicitud y subidos los do-

cumentos que la acompañan (memoria, currículum, u otros), de-

berán imprimir la solicitud rellena siguiendo las instrucciones que

el propio formulario facilita y presentarlo en el registro correspon-

diente: Registro General de la Diputación de Córdoba (Plaza Co-

lón, 15) de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas, o por

alguno de los procedimientos previstos en el artículo 16.4 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. En caso de que las soli-

citudes se presenten en una Oficina de Correos, lo harán en so-

bre abierto para que sean fechadas y selladas por el personal de

Correos antes de ser certificadas.

La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es también de 5Mb.

Toda la documentación deberá ir digitalizada en un solo docu-

mento PDF. En caso de necesitar asistencia técnica para la digi-

talización de estos documentos, puede acudir al Registro Gene-

ral de la Diputación, en la dirección y horarios señalados en el pá-

rrafo anterior, donde se facilitará acceso a la herramienta para

realizarlo.

No se admitirá ninguna solicitud con fecha posterior a la del

plazo señalado en la convocatoria.

No se admitirá ninguna solicitud que no haya sido correctamen-

te cumplimentada.

6. En el caso de que el interesado envíe su propuesta por co-

rreo postal, o en cualquier otro registro de los establecidos en el

artículo 16.4 de ley 39/2015 que no sea el de esta Diputación Pro-

vincial, deberá justificar la fecha de imposición del envío y comu-

nicar al Departamento de Igualdad de la Diputación Provincial la

remisión de la propuesta, mediante correo electrónico a la direc-

ción de correo igualdad@dipucordoba.es, en el mismo día.

Transcurridos cinco días desde la finalización del plazo de pre-

sentación de candidaturas, sin haberse recibido la propuesta, és-

ta no será ya admitida en ningún caso, salvo en el supuesto de

que la misma se recibiese, al menos, 48 horas antes de la reu-

nión del Jurado para la evaluación de candidaturas.

7. La participación en la presente Convocatoria supone la acep-

tación de las bases reguladoras de la misma, así como del fallo

del Jurado y de la intervención en el acto de concesión de los pre-

mios en caso de ser una de las candidaturas seleccionadas, sal-

vo que resida fuera de España, en cuyo caso podrá delegar la

asistencia.

8. Quedan excluidas:

-Personas, empresas y entidades premiadas en anteriores con-

vocatorias.

-Instituciones públicas o privadas en cuyos estatutos aparezca

como socio de pleno derecho la Diputación de Córdoba.

-Organismos públicos específicos de igualdad, en todos los ni-

veles administrativos, excepto en la modalidad Premio “Ejemplo

de Igualdad”.

QUINTO. Evaluación de Propuestas.

1. La evaluación de candidaturas tendrá lugar por un Jurado a

los efectos nombrado, constituido por:

a) El Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Córdo-

ba o miembro de la misma en quien delegue.

b) Vocales.

-Tres personas expertas de reconocido prestigio en materia de

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, que serán

designadas por la Delegación de Igualdad.

-Dos técnicas de la Delegación de Igualdad de la Diputación de

Córdoba.

-Secretario/a: Actuará como Secretario/a un/a titulado/a supe-

rior del Servicio de Administración del Área de Bienestar Social

de la Corporación.

Con la idea de que no queden excluidas personas o entidades

cuyos méritos coincidan con la finalidad de los “Premios Córdoba

en Igualdad”, el Jurado designado al efecto, podrá proponer can-

didaturas que no hayan sido presentadas, pero cuya indudable

calidad o mérito hagan conveniente su inclusión, en cuyo caso, el

acuerdo será adoptado de conformidad con lo dispuesto en el Ca-

pítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público.

El fallo será inapelable y se hará público una vez resuelta la

convocatoria. La composición nominal del jurado, así como el fa-

llo del mismo, se darán a conocer conjuntamente mediante su pu-

blicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Di-

putación de Córdoba.

SEXTO. Premios.

Los premios se harán públicos en el mes de marzo de 2020,

mediante Resolución de La Vicepresidenta tercera y Diputada-

Delegada de igualdad, por delegación del Ilmo Sr Presidente de

la Diputación de Córdoba, pudiendo estos ser compartidos cuan-

do los méritos reconocidos a las candidaturas así lo aconsejen, y

ser declarados desiertos cuando las candidaturas no presenten

los méritos suficientes.

En cada una de las modalidades se establece un premio que

comprende una dotación en metálico de 1.000 euros, cantidad de

la que se detraerán las retenciones fiscales que correspondan, y

un distintivo – estatuilla, placa o figura- conmemorativa a cada

una de las candidaturas galardonadas.

Se celebrará a los efectos un acto público con motivo del Día

Internacional de las Mujeres, organizado por la Diputación de

Córdoba, a través de la Delegación de Igualdad cuya fecha, hora

y lugar de celebración será comunicado a los/as premiados/ as.

SÉPTIMO. Incidencias.

Las incidencias surgidas en la aplicación de las bases de la

presente Convocatoria serán resueltas por el Jurado. Asimismo

podrá requerir a los solicitantes, en cualquier momento de la fase

de evaluación cuantos actos y acreditaciones juzguen precisas

para valorar y completar aquellos que se deduzcan de la docu-

mentación aportada.

OCTAVO. Normativa aplicable.

La participación en esta convocatoria supone la aceptación ín-

tegra de las Bases que la regulan.

Al tratarse de premios otorgados sin la previa solicitud de los/as

interesados/as, se trata de uno de los supuestos expresamente

excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones; no obstante, en aplicación

de lo establecido en la Disposición Adicional Décima, sería de

aplicación la citada Ley, así como el Reglamento de la misma,

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; las Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Corporación vigentes, la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

NOVENO. Con carácter previo al abono de los premios, los

premiados deberán presentar la acreditación de estar al corriente

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
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Seguridad Social, así como la aceptación del Premio (Anexo II).

DÉCIMO. Tratamiento de los datos.

En lo relativo al tratamiento de datos se estará a lo dispuesto

en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos Personales y garantía de los derechos digitales".

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 28 de enero de 2020. Firmado electrónicamente por

el Presidente, Antonio Ruiz Cruz.
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ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LOS PREMIOS

CÓRDOBA EN IGUALDAD 2020
1.-PROPUESTA PRESENTADA POR:
NOMBRE
(indicar el nombre de la persona física que presenta la propuesta)
EN REPRESENTACIÓN DE ( en su caso)
( indicar el colectivo o entidad a la que representa)
CON NIF NÚM. DOMICILIO

LOCALIDAD Y PROVINCIA CÓDIGO POSTAL
TELÉFONO
(fijo y/o móvil)

E-MAIL

2.-CANDIDATURA QUE PROPONE:
NOMBRE
(indicar el nombre o denominación de la persona , colectivo o entidad propuesta))
CON NIF NÚM. DOMICILIO

LOCALIDAD Y PROVINCIA CÓDIGO POSTAL
TELÉFONO
(fijo y/o móvil)

E-MAIL

MODALIDAD: (Poner una X en la modalidad que propone)

□ Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito de la economía.

□ Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito educativo.

□ Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito social y deportivo.

□ Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito del arte y la cultura.

□ Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito de la ciencia y la tecnología.

□ Premio Córdoba en Igualdad en el ámbito de la comunicación.

□ Premio Córdoba en Igualdad en el movimiento feminista.

□ Premio Ejemplo de Igualdad

SE ADJUNTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
(Poner una X en la documentación que se acompaña)

[  ]  Memoria  Justificativa  de los  méritos  y  razones que  han  motivado  la  presentación  de  la
candidatura.
[ ] Currículum Vitae de la persona , colectivo o entidad propuesta.
[  ]  Memoria  de  la  trayectoria  o  actividad  desarrollada  por  la  persona,  colectivo  o  entidad
candidata.
[ ] Otra documentación (indicar cuál o cuáles).

En ____________________a _____de______________2020

Fdo. ( Nombre y Apellidos)

LMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II
ACEPTACIÓN PREMIO/DECLARACIÓN RESPONSABLE

D._______________________________________,con N.I.F.__________________, en 

representación de _______________________________(en caso de persona jurídica),

con C.I.F/N.I.F_______________________,  enterado de los  requisitos  exigidos  para

obtener la condición de beneficiario en la Convocatoria de los Premios Cordoba en

Igualdad,  (Boletín Oficial  de la Provincia de Córdoba número _____, de ______ de

_______________  de  2020),  declara  ante  el  Iltmo.  Sr.  Presidente  de  la  Excma.

Diputación Provincial de Córdoba y bajo su personal responsabilidad:

1º: Que acepta la concesión del Premio Córdoba en Igualdad, en la modalidad “Premio

Córdoba en Igualdad en el ámbito _____________________”, dotado con 1000 euros,

cantidad de la que se detraerán las retenciones fiscales que correspondan.

2º: Que la persona/entidad premiada no está comprendida en ninguno de los supuestos

de prohibición para obtener la condición de beneficiario de subvenciones previstos en el

art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE número

276 de 18 de noviembre de 2003). * (1).

3º.  Que  en  la  persona/entidad  premiada  no  concurre  ninguna  de  las  causas  de

exclusión establecidas en la Base Cuarta, apartado 8) de la convocatoria:

• Ser personas, empresas y entidades premiadas en anteriores convocatorias.

• Ser Instituciones públicas o privadas en cuyos estatutos aparezca como socio 
de pleno derecho la Diputación de Córdoba.

• Ser  Organismos  públicos  específicos  de  igualdad,  en  todos  los  niveles  
administrativos.

En ___________, a ____de______________ de 2020

Fdo.:______________________________________

Cargo:(en caso p. jurídica): _________________________________________

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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* NORMATIVA DE APLICACIÓN
(1)  Según el  art.  13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General  de Subvenciones no
podrán  obtener  la  condición  de  beneficiario  o  entidad  colaboradora  de  las  subvenciones
reguladas en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
siguientes,  salvo  que  por  la  naturaleza  de  la  subvención  se  exceptúe  por  su  normativa
reguladora:
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas.
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber sido
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación
fijado en la sentencia de calificación del concurso.
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de
la Ley 12/1995,  de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del  Gobierno de la
Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa
autonómica que regule estas materias.
e)  No  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  o  frente  a  la
Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones  vigentes,  en  la  forma  que  se  determine
reglamentariamente.
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.
g)  No  hallarse  al  corriente  de  pago  de  obligaciones  por  reintegro  de  subvenciones  en  los
términos que reglamentariamente se determinen.
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria.
(2) Esta declaración se formula al amparo de lo dispuesto en el art. 23.4 de la Ley 38/2003 de 17
de noviembre, General de Subvenciones.
(3)  Art.  95.2 Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria: Carácter reservado de los
datos con trascendencia tributaria.
1.  Los  datos,  informes  o  antecedentes  obtenidos  por  la  Administración  tributaria  en  el
desempeño de sus funciones tienen carácter  reservado y sólo  podrán ser  utilizados para la
efectiva  aplicación  de  los  tributos  o  recursos  cuya  gestión  tenga  encomendada  y  para  la
imposición  de  las  sanciones  que  procedan,  sin  que  puedan  ser  cedidos  o  comunicados  a
terceros, salvo que la cesión tenga por objeto:
k) La colaboración con las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, previa
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados.”
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